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1.  Datos Iniciales y Ubicación 
 

1.1. Promotor 

 

El presente documento para la solicitud de concesión en D.P.M.T. lo encarga el 

Ayuntamiento de San Sebastián de la Gomera con CIF P-3803600J, ante la necesidad de 

dar servicios de bar y baños a los diferentes usuarios de la playa, vecinos y turistas en 

general. La resolución de adjudicación de esta redacción de este proyecto básico se notifica 

con fecha a 16 de agosto de 2.019. 

 

1.2. Proyectista 

 

El Ayuntamiento ha encargado el Proyecto Básico de Concesión, a la empresa consultora 

GIUR, S. L. representada por D. Joaquín Soriano Benítez de Lugo, con nº de colegiado 

6.548, con domicilio profesional en la calle Fomento 7, Oficina 10, 38003 del Término 

Municipal de Santa Cruz de Tenerife. 

 

 
Foto de la zona del Kiosko existente objeto del presente Proyecto de Concesión 
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1.3. Ubicación de kiosco 

 

El kiosco existente que estaba en Dominio Público Portuario y actualmente está en Dominio 

Público Marítimo Terrestre, que se describe  y valora en el presente documento, se 

encuentra situada en la costa este de la Isla de La Gomera, en el Término Municipal de San 

Sebastián de La Gomera, y en el núcleo de San Sebastián y más concretamente al este del 

Paseo de Playa de la Cueva.  

 

 

 
Foto de situación del kiosko en el este de la isla de La Gomera 

PUERTO DE SAN SEBATIÁN 

PLAYA LA CUEVA 

KIOSKO 
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2. Antecedentes 

 
Entre el año 1996 y 1997, se ejecuta la regeneración de la playa de La Cueva, y se ejecuta 

el kiosco en la punta conocida como La Hila, coincidiendo en parte con la antigua zona del 

varadero de barcas.  

 

 
Foto de 1994 donde se aprecia el uso de varadero de la zona 

 
 
El 27 de junio de 2.019 el Servicio Provincial de Costas de Tenerife y la Autoridad Portuaria 

de Santa Cruz de Tenerife suscriben el acta de reconocimiento de las medidas correctoras 

ejecutadas por la Portuaria de Santa Cruz de Tenerife  en el ámbito del Roque de La Hila, a 

los efectos de incorporación al uso propio del Dominio Público Marítimo Terrestre, de los 

terrenos desafectados del Dominio Público Portuario por Orden FOM/27/26 2015 de 30 de 

Noviembre (Aprobación del Plan de Utilización de los espacios portuarios del Puerto de San 

Sebastián de La Gomera). 
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Terrenos que se incorporan al uso propio del Dominio Público Marítimos terrestre 

 

 

Con fecha 9 de Septiembre de 2.019 el Servicio Provincial de Costas en Santa Cruz de 

Tenerife, en relación al asunto “solicitud de concesión bar restaurante paseo marítimo Playa 

de La Cueva, T.M. San Sebastián de la Gomera” aporta al Ayuntamiento de San Sebastián 

de La Gomera copia del Acta de Reconocimiento de las medidas correctoras ejecutadas por 

la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife en el ámbito del Roque de la Hila a los 

efectos de incorporación al uso propio del dominio público portuario por Orden 

FOM/2726/2015.  

 

Asimismo informa, que con fecha 28.05.2019 la Autoridad Portuaria pone en conocimiento 

de este Servicio Provincial el requerimiento realizado a este Ayuntamiento con objeto de 

paralizar la contratación de la explotación del Bar- Restaurante el Charcón ubicado en los 

terrenos en la actualidad desafectados (acta de 27 de junio de 2.019) por carecer de título 

habilitante en el entonces dominio público marítimo portuario. 

(…) Dado que en la actualidad el mencionado restaurante se ubica entre los mojones M-334 

al M-335 del deslinde aprobado por OM de fecha 01.08.2007 y al tratarse de obras fijas se 

requiere (…) presente Proyecto Básico (…) que permita tramitar la correspondiente 

concesión administrativa (…). 
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3. Objeto del documento 

 
El presente Proyecto Básico para solicitar la Concesión Administrativa de ocupación del 

D.P.M.T. tiene por objeto la legalización de la ocupación del kiosco según el procedimiento 

establecido en el artículo 152 del Reglamento General de Costas. El contenido de este 

documento se ajustara a lo dispuesto en el Capítulo II del Título III del Reglamento General 

de Costas. 

 

 
Foto del año 1998 donde se aprecian las obras de defensa de la playa y la ejecución del kiosco en parte de la 

antigua zona de varadero de la punta de La Hila. 
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4.  Documentación fotográfica 

 

A continuación se aportan fotos del ámbito de actuación, las primeras históricas y 

posteriormente recientes y que ayudan a caracterizar la zona. Ver anejo nº1 para fotos 

detalladas del estado actual del kiosco. 

 
Ortofoto del ámbito (1994) 

 
Ortofoto del ámbito (2006) 
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Ortofoto del ámbito (2007) 

 
Foto oblicua del (2019) 
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5.   Información Urbanística 

 

El espacio en el que se ubica el Kiosco, según el Plan General de Ordenación de San 

Sebastián de la Gomera (cuyo estado de tramitación es Aprobación Definitiva de Modo 

Parcial de Adaptación Básica al D.L. 1/2000 publicada el 31/10/2005 en el BOC 213/05 y el 

18/11/2005 en el BOP 186/05) está clasificado como suelo urbano con categoría suelo 

urbano consolidado. El  uso pormenorizado asignado al Kiosco es (TE-Hs) Hostelería y 

restauración y a la zona de terraza (CO-ElPjPl) Plaza, desarrollándose actualmente usos 

compatibles según dispone el citado PGO. 
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Foto actual desde el mar,  del kiosco y playa La Cueva 
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6.  Información de deslinde de D.P.M.T. 

 
Se aporta plano  del deslinde de D.P.M.T. vigente (DL-151-TF) así como las servidumbres de 

protección correspondientes. Aprobado según OM 1/08/2007. El kiosco se sitúa entre los 

mojones nº 334 y nº335. 

 
DPMT tramo Los Garañones-Punta San Cristóbal (DL-151-TF) 

 
DPMT tramo Los Garañones-Punta San Cristóbal (DL-151-TF) sobre ortofoto 



  
Proyecto Concesión D.P.M.T. de: 
LEGALIZACIÓN DE KISOKO DE PLAYA LA CUEVA                           

Documento nº1.- Memoria 

 

 
GIUR 

ESTUDIO DE 
INGENIERÍA 

CIVIL Y 
URBANISMO 

 
 
 

   

7.  Clima marítimo  

 

Este tramo de la costa este de la isla de La Gomera está expuesto a oleajes reinantes y 

dominantes del N, y el oleaje medio está entre 1-1.5 metro de altura. Tal y como se puede 

apreciar en la tabla adjunta correspondiente al punto WANA – SIMAR 4017010 y situado 

frente a este tramo de costa (datos de año 1958 a año 2017). 
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La rosa de oleaje correspondiente a estos datos es: 

 

En relación a las mareas cabe indicar que analizada la tabla de mareas astronómicas del 

Puerto de San Sebastián, situado en las proximidades se puede comprobar que 

aproximadamente el 38% de las mareas supera la cota +2 en pleamar. 

A continuación se aporta gráfico de los principales temporales detectados en esta zona 

costera, donde se puede apreciar que son del N y entorno a 5 metros de altura. 
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8.  Análisis de cambio climático 

 

El proyecto C3E desarrollado por la Universidad de Cantabria para la Oficina Española de 

Cambio Climático Costero del Ministerio, estima predicciones de valores en función de una 

base amplia de datos de dinámicas marinas a lo largo de la costa española. En este caso de 

la costa este de La Gomera las predicciones estimadas se corresponden con el punto 400 y 

que se adjuntan en la siguiente figura. 
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Tal y como se aprecia se estima que el nivel medio del mar en 2040 subirá 7,8 cm, el oleaje 

medio y el oleaje extremal se mantendrá y el flujo medio de energía girará 8,9 grados hacia 

el sur en este tramo de la costa. Aspectos que no hacer variar la actual ubicación del kiosco. 

 

 
Foto de la playa de La Cueva, al fondo la isla de Tenerife y el volcán del Teide 
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9.  Descripción de Obras. 

 
El kiosco de playa La Cueva, conocido actualmente como “Bar-Restaurante El Charcón”, se 

ejecutó tras la regeneración de la playa de La Cueva en el año1997. Esta edificación fija 

convencional de estructura de hormigón armado, tabiquería de bloques y forjado de viguetas 

y bovedillas, tiene una sola planta y esta adosada al acantilado rocoso próximo 

El ámbito del kiosco objeto de la presente legalización ocupa una superficie total en D.P.M.T. 

de 201,67 m2, y se desglosa básicamente en 143,41 m2 de superficie correspondiente a 

edificación cerrada (incluyendo áreas de comedor-mesas, cocinas, almacén y aseos) y 

58,26 m2 de superficie abierta (que incluye área de entrada, mesas de terraza y zona 

ajardinada). De forma detallada, las superficies se desglosan en: 

 

DESCRIPCIÓN DE USOS SUPERFICIES (m2) 

Área mesas edificación cerrada 59.72 

Área de cocinas 35.76 

Área de almacenes 14.06 

Área de aseos o baños 33.87 

Área de entrad o hall 6.64 

Área de mesas de terraza 44.24 

Área de zonas ajardinadas 7.38 

Total  201.67 

 
Planta de superficies y usos 
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Respecto a las instalaciones (redes), se trata de instalaciones convencionales: 

La instalación de aguas residuales consta de conducciones que canalizan gravitatoriamente 

los caudales hasta la estación de bombeo de aguas residuales.  

 
Instalación de residuales 

 

Respecto a la instalación de fontanería (abastecimiento) se trata de una red convencional, 

con acometida dotada de contador y red de distribución con válvulas de corte que permiten 

eventualmente cortes sectorizados. 
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Instalación de fontanería (abastecimiento) 

 

La instalación eléctrica se trata de una red convencional, con cuadro general de distribución 

y contador del que parte red de distribución para abastecer los puntos de demanda. 

 
Instalación de electricidad 
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10.  Valoración de obra del Kiosco 

 

En la valoración de la obra del kiosco se han considerado las ejecutadas en 1997 y las 

mejoras necesarias para la futura apertura. Estas actuaciones necesarias para la apertura 

son: 

- Tratamiento de carpintería de madera existente 

- Mejoras de revestimiento interior del establecimiento (pintado de paredes, 

alicatado necesario, y reposición de falsos techos) 

- Reparaciones y mejoras en la red eléctrica y de abastecimiento interior 

- Equipamiento de maquinaria de cocina 

- Cambio de piezas deterioradas en los baños y equipamiento de los mismos 

- Limpieza y reparaciones en cubierta 

 

 En el documento nº3 se desglosan estas estimaciones, siendo el total de la valoración de 

las obras de 279.297,25 euros 

 

11.  Estudio Económico-Financiero. 

 

En el anejo nº4 se aporta un estudio económico-financiero que desarrolla la evolución 

previsible de la explotación y que contiene los siguientes apartados: 

 

a) Relación de ingresos estimados, con tarifas a abonar por el público y, en su caso, 

descomposición de sus factores constitutivos como base para futuras revisiones. 

b) Relación de gastos, incluyendo los de redacción proyectos, ejecución de obras y los 

de cánones y tributos a satisfacer, así como los de conservación, consumos 

energéticos, de personal y otros necesarios para la explotación. 

Además se incluirán, cuando éstos existan, los costes derivados de las medidas 

ambientales a imponer, así como los gastos derivados del plan de seguimiento para 

la comprobación de la efectividad de dichas medidas. 

c) Evaluación de la rentabilidad neta antes de impuestos. 

 

La rentabilidad neta resultante de este análisis anual general es del 3.32 %, 

considerando un periodo concesional de 20 años. 
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DOCUMENTO Nº3.- VALORACIÓN OBRAS 

 

 

 
Foto actual del estado del kiosco 
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13.  Resumen y Conclusiones 

 

- El ámbito de actuación del kiosco ocupa una superficie total en D.P.M.T. de 201,67 m2, y se 

desglosa básicamente en 143,41 m2 de superficie correspondiente a edificación cerrada 

(incluyendo áreas de comedor-mesas, cocinas, almacén y aseos) y 58,26 m2 de superficie 

abierta (que incluye área de entrada, mesas de terraza y zona ajardinada). 

 

- El 27 de junio de 2.019 el Servicio Provincial de Costas de Tenerife y la Autoridad Portuaria 

de Santa Cruz de Tenerife suscriben el acta de reconocimiento de las medidas correctoras 

ejecutadas por la Portuaria de Santa Cruz de Tenerife  en el ámbito del Roque de La Hila, a 

los efectos de incorporación al uso propio del Dominio Público Marítimo Terrestre, de los 

terrenos desafectados del Dominio Público Portuario. 

 

- Con fecha 28.05.2019 la Autoridad Portuaria pone en conocimiento del Servicio Provincial 

Costas el requerimiento realizado a este Ayuntamiento con objeto de paralizar la 

contratación de la explotación del Kiosco el Charcón ubicado en los terrenos en la actualidad 

desafectados (acta de 27 de junio de 2.019) por carecer de título habilitante en el entonces 

dominio público marítimo portuario. Dado que en la actualidad el mencionado restaurante se 

ubica entre los mojones M-334 al M-335 del deslinde aprobado por OM de fecha 01.08.2007 

y al tratarse de obras fijas se requiere la tramitación de un Proyecto Básico que permita 

tramitar la correspondiente concesión administrativa. 

 

- El espacio en el que se ubica el Kiosco, según el Plan General de Ordenación de San 

Sebastián de la Gomera (cuyo estado de tramitación es Aprobación Definitiva de Modo 

Parcial de Adaptación Básica al D.L. 1/2000 publicada el 31/10/2005 en el BOC 213/05 y el 

18/11/2005 en el BOP 186/05) está clasificado como suelo urbano con categoría suelo 

urbano consolidado. El  uso pormenorizado asignado al Kiosco es (TE-Hs) Hostelería y 

restauración y a la zona de terraza (CO-ElPjPl) Plaza, desarrollándose actualmente usos 

compatibles según dispone el citado PGO. 

 

- Como anejo a la memoria, este proyecto aporta un “Estudio Económico – Financiero” 

donde se estiman los ingresos procedentes de la gestión del kiosco y gastos de la 

concesión, además de detallar los distintos usos, superficies de ocupación y rendimientos 

estimados. La rentabilidad neta considerando un periodo concesional de 20 años es del 

3.32%. 
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- De acuerdo con el Artículo 96 del Reglamente General para el Desarrollo y Ejecución de la 

Ley 22/1988 de 28 de Julio, “Ley de Costas”, el técnico redactor manifiesta la exactitud  y 

veracidad de los datos técnicos consignados y declara que cumplen las disposiciones de la 

mencionada Ley de Costas. 

 

 

- Por ello ante la necesidad de dar servicio de bar-cafetería y baños a los usuarios de la   

playa de La Cueva, vecinos del municipio y turistas en general, el promotor de estas 

instalaciones del kiosco (Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera) solicita esta 

Concesión de Ocupación de D.P.M.T. para este kiosco existente y que se acondicionara para 

su apertura. Y dada la inversión en relación a los ingresos y gastos, lo solicita por un periodo 

de 20 años. 

 

 

 

 

En Santa Cruz de Tenerife, enero de 2020 

 

 

 

 

 

GIUR S.L. 

Fdo. Joaquín Soriano y Benítez de Lugo 

INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 

Colegiado nº 6.548 
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A continuación se aporta la siguiente documentación administrativa que aclara la 

legalización de este kiosco existente. 

 

- Acta de Recepción de las obras del proyecto de ejecución de actuaciones en 

Roque de la Hila. Fecha 9 de abril de 2019. 

 

- Acta de reconocimiento de las medidas correctoras ejecutadas por la Autoridad 

Portuaria de SC en el ámbito del Roque de la Hila, a los efectos de incorporación 

al uso propio del DPMT. Fecha 27 de Junio de 2019. 

 
 

- Necesidad de solicitud de concesión de Bar-Restaurante Playa La Cueva, 

informe de Servicio Provincial de Costas en SC de Tenerife. Fecha 12 de 

Septiembre de 2019. 
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A continuación se aporta información del deslinde vigente de D.P.M.T., expediente DL-151-

TF, aprobado según Orden Ministerial de fecha 1/08/2007. 
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Este Estudio Económico Financiero se redacta en cumplimiento del artículo 89 del 

Reglamento General de Costas RD 876/2014.  

 

Aunque en este caso la gestión de este kiosco es a través de la administración 

local del Ayuntamiento de S. Sebastián de la Gomera, se aporta la 

documentación indicada en este reglamento. 

 

a) Relación de ingresos estimados, con tarifas a abonar por el público y, en su 

caso, descomposición de sus factores constitutivos como base para futuras 

revisiones. 

b) Relación de gastos, incluyendo los de proyectos y obras y los de cánones y 

tributos a satisfacer, así como los de conservación, consumos energéticos, 

de personal y otros necesarios para la explotación. 

Además se incluirán, cuando éstos existan, los costes derivados de las 

medidas correctoras a imponer, así como los gastos derivados del plan de 

seguimiento para la comprobación de la efectividad de dichas medidas. 

c) Evaluación de la rentabilidad neta antes de impuestos. 

 

Los ingresos provendrán de las instalaciones solicitadas en concesión susceptibles de 

aprovechamiento económico, las cuales son: 

 Las propias de un bar-cafetería próximo a la playa y el Puerto próximo. El kiosco será 

de acceso público. 

La estimación de los ingresos, y gastos anuales, que se detalla en la tabla siguiente, se ha 

realizado en base a: 

 La experiencia acumulada del peticionario en la gestión de establecimientos del 

sector de la hostelería. 

 Los índices estimados de ocupación, en relación con la ocupación habitual de 

temporada, y la bonanza del clima. 

 

De todo lo anterior, resulta la siguiente tabla que se aporta, donde se puede apreciar una 

rentabilidad neta del 3.25 %, considerando un periodo concesional de 20 años. 

 



1.

1.1.

1.2.

59,72 [m2] 1 [ud]

50 [m2] 1 [ud]

1.3. DURACIÓN DE CONCESIÓN

DURACIÓN 20 [años]

1.4.

365 [d]

56 [ud]

6,6 [€]

12 [h/d]

10 [h/d]

50 [%]

1.5.

[€/año]

[€/año]

[€/año]

INGRESOS

DOTACIÓN DE SERVICIOS 

BAR-CAFETERIA-TERRAZA

SUPERFICIE UNIDADESDENOMINACIÓN

DENOMINACIÓN TARIFA

s/lista de precios

PRECIOS DE LOS SERVICIOS

SECTOR DE RESTAURACIÓN

SECTOR DE RESTAURACIÓN

NIVEL DE OCUPACIÓN MEDIO ANUAL

TERRAZA

BAR-CAFETERIA

SECTOR DE RESTAURACIÓN

VOLUMEN DE INGRESOS PREVISTOS

DÍAS DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

202.356,00

SECTOR DE RESTAURACIÓN

INGRESOS POR KIOSCO - BAR

PLAZAS

ROTACIONES POR PLAZA

CONSUMO MEDIO POR PLAZA

HORAS DEL SERVICIO

HORAS EFECTIVAS DEL SERVICIO

OCUPACIÓN MEDIA

INGRESOS

3

202.356,00TOTAL SECTOR DE RESTAURACIÓN

TOTAL INGRESOS 202.356,00

CONCEPTO



2.

20 [años]

2

2,1

2.1.1 143,41 [m2] 725,00 [€/m2] 103.972,25 [€] 5.198,61 [€/año]

2.1.2 1,00 [ud] 45.815,00 [€/ud] 45.815,00 [€] 2.290,75 [€/año]

2.1.3 1,00 [ud] 36.435,00 [€/ud] 36.435,00 [€] 1.821,75 [€/año]

2.1.4 1,00 [ud] 34.850,00 [€/ud] 34.850,00 [€] 1.742,50 [€/año]

2.1.5 1,00 [ud] 23.625,00 [€/ud] 23.625,00 [€] 1.181,25 [€/año]

244.697,25 [€] 12.234,86 [€/año]

2,2

2.2.1 1,00 [ud] 19.525,00 [€/ud] 19.525,00 [€] 976,25 [€/año]

2.2.2 15,00 [ud] 175,00 [€/ud] 2.625,00 [€] 131,25 [€/año]

2.2.3 56,00 [ud] 75,00 [€/ud] 4.200,00 [€] 210,00 [€/año]

2.2.4 SOMBRILLAS 7,00 [ud] 250,00 [€/ud] 1.750,00 [€] 87,50 [€/año]

2.2.5 1,00 [ud] 4.800,00 [€/ud] 4.800,00 [€] 240,00 [€/año]

2.2.6 1,00 [ud] 1.700,00 [€/ud] 1.700,00 [€] 85,00 [€/año]

34.600,00 [€] 1.730,00 [€/año]

279.297,25 [€] 13.964,86 [€/año]

279.297,25 [€] 13.964,86 [€/año]

**Obras necesarias para el acondicionamiento del kiosco existente ( mejoras actuales para apertura + maquinaria hosteleria): 43.150 euros

GASTOS DE IMPLANTACIÓN

ADECUACIÓN DE SUPERFICIE BASE

ACOMETIDAS DE SERVICIOS

CONCEPTO CANTIDAD PRECIO TOTAL REPERCUSIÓN ANUAL

DURACIÓN CONCESIÓN

TOTAL INVERSIONES

SILLAS

INVERSIONES EN KIOSCO

TOTAL INVERSIONES POR EQUIPAMIENTO DEL KIOSCO - BAR

TOTAL INVERSIONES SECTOR DE RESTAURACIÓN

DECORACIÓN Y VARIOS

VALORACIÓN EJECUCIÓN OBRA E INSTALACIÓN DEL KIOSCO - BAR Y ACTUALES OBRAS DE MEJORA

EQUIPAMIENTO DEL KIOSCO - BAR

KIOSCO - BAR - BAÑOS

MEJORAS ACTUALES PARA APERTURA 

MENAJE

MESAS

MAQUINARIA HOSTELERÍA

TOTAL INVERSIONES POR INSTALACIÓN DEL KIOSCO - BAR

INSTALACIONES KIOSCO



3.

3.1.

SECTOR DE RESTAURACIÓN

3.1.1 2,00 [em] 90,00 [%] 25.366,89 [€•em/año] 45.660,40 [€/año]

3.1.2 1,00 [em] 70,00 [%] 20.257,85 [€•em/año] 14.180,50 [€/año]

3.1.3 1,00 [em] 65,00 [%] 28.525,25 [€•em/año] 18.541,41 [€/año]

3.1.4 1,00 [em] 70,00 [%] 21.398,13 [€•em/año] 14.978,69 [€/año]

93.361,00 [€/año] 51,33%

3.2.

3.2.1 25,00 [% s/ingresos S.R.] 50.589,00 [€/año]

3.2.2 5,00 [ud/em] 30,00 [€/ud] 750,00 [€/año]

51.339,00 [€/año] 28,23%

3.3.

3.3.1. 1,00 [ud] 3.000,00 [€/ud] 3.000,00 [€/año]

3.3.2. 1,00 [ud] 7.500,00 [€/ud] 7.500,00 [€/año]

10.500,00 [€/año] 5,77%

3.4.

3.4.1. 1,00 [ud] 3.500,00 [€/ud] 3.500,00 [€/año]

3.4.2. 1,00 [ud] 750,00 [€/ud] 750,00 [€/año]

3.4.3. 1,00 [ud] 3.500,00 [€/ud] 3.500,00 [€/año]

7.750,00 [€/año] 4,26%

3.5.

3.5.1. 1,00 [ud] 3.000,00 [€/ud] 3.000,00 [€/año]

3.5.2. 3,00 [% s/tributos] 90,00 [€/año]

3.5.4. 1,00 [ud] 4.000,00 [€/ud] 4.000,00 [€/año]

7.090,00 [€/año] 3,90%

3.6.

3.6.1 2,00 [% s/ingresos T.] 4.047,12 [€/año]

3.6.2 1,00 [ud] 3.500,00 [€/ud] 3.500,00 [€/año]

3.6.3 1,00 [% s/ingresos T.] 2.023,56 [€/año]

9.570,68 [€/año] 5,26%

TOTAL GASTOS POR PERSONAL

REPARACIONES Y CONSERVACIÓN

VARIOS E IMPREVISTOS

TOTAL OTROS GASTOS

CONSUMOS INDIRECTOS

TRIBUTOS (ITP)

ESTIMACIÓN CANON COSTAS

TOTAL GASTOS POR TRIBUTOS, TASAS Y CÁNONES

REPERCUSIÓN ANUAL TRIBUTO (ITP)

OTROS GASTOS

CONCEPTO UNIDADES PRECIO TOTAL

TOTAL GASTOS POR PÓLIZAS

GASTOS POR TRIBUTOS, TASAS Y CÁNONES

CONCEPTO UNIDADES PRECIO TOTAL

AVAL GARANTÍA DEFINITIVA

CONSUMO DE ELECTRICIDAD

TOTAL GASTOS POR CONSUMOS Y COMBUSTIBLE

SEGURO PARA DAÑOS KIOSCOS 

GASTOS POR PÓLIZAS Y AVALES

CONCEPTO UNIDADES PRECIO TOTAL

RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONSUMO DE AGUA

TOTAL GASTOS POR SUMINISTROS Y CONSUMIBLES

GASTOS POR CONSUMOS Y COMBUSTIBLES

CONCEPTO UNIDADES PRECIO TOTAL

SUMINISTROS Y CONSUMIBLES

UNIFORMES

GASTOS POR SUMINISTROS Y CONSUMIBLES

CONCEPTO UNIDADES PRECIO TOTAL

SECTOR DE RESTAURACIÓN

CAMARERO

AYUDANTE DE CAMARERO

COCINERO

AYUDANTE DE COCINA

GASTOS DE EXPLOTACIÓN

GASTOS POR PERSONAL

DEDICACIÓNUNIDADESCONCEPTO COSTE TOTAL



3.7.

6 [años]

3.7.1 15 [ud] 175,00 [€/ud] 437,50 [€/año]
3.7.2 56 [ud] 75,00 [€/ud] 700,00 [€/año]
3.7.3 SOMBRILLAS 7,00 [ud] 250,00 [€/ud] 291,67 [€/año]
3.7.4 1,00 [ud] 4.800,00 [€/ud] 800,00 [€/año]
3.7.5 1,00 [ud] 2.000,00 [€/ud] 333,33 [€/año]

2.270,83 [€/año] 1,25%

181.881,51 [€/año]

TOTAL GASTOS POR REPOSICIÓN

TOTAL GASTOS DE EXPLOTACIÓN

SECTOR DE RESTAURACIÓN

MESAS 

SILLAS 

DECORACIÓN Y VARIOS 

MENAJE 

GASTOS POR REPOSICIÓN

CONCEPTO UNIDADES COSTE REPERCUSIÓN ANUAL

VIDA UTIL EQUIPAMIENTO



4. BALANCE ECONÓMICO

4.1. INGRESOS

BAR-CAFETERIA 202.356,00 [€/año]

TOTAL INGRESOS 202.356,00 [€/año]

4.2. GASTOS DE IMPLANTACIÓN

BAR-CAFETERIA

4.2.1 INSTALACIÓN DEL KIOSCO - BAR 12.234,86 [€/año]

4.2.2 EQUIPAMIENTO DEL KIOSCO - BAR 1.730,00 [€/año]

TOTAL GASTOS DE IMPLANTACIÓN 13.964,86 [€/año]

4.3. GASTOS DE EXPLOTACIÓN

4.3.1. GASTOS DE PERSONAL 93.361,00 [€/año]

4.3.2. GASTOS POR SUMINITROS Y CONSUMIBLES 51.339,00 [€/año]

4.3.3. GASTOS POR CONSUMOS Y COMBUSTIBLES 10.500,00 [€/año]

4.3.4. GASTOS POR PÓLIZAS 7.750,00 [€/año]

4.3.5. GASTOS POR TRIBUTOS, TASAS Y CÁNONES 7.090,00 [€/año]

4.3.6. OTROS GASTOS 9.570,68 [€/año]

4.3.7. GASTOS POR REPOSICIÓN 2.270,83 [€/año]

TOTAL GASTOS DE EXPLOTACIÓN 181.881,51 [€/año]

4.4. DIFERENCIA ENTRE INGRESOS Y GASTOS

202.356,00 [€/año]

195.846,38 [€/año]

DIFERENCIA 6.509,62 [€/año]

4.5. BENEFICIO ANUAL ANTES DE IMPUESTOS

BENEFICIO ANUAL ANTES DE IMPUESTOS 6.509,62 [€/año]

4.6. RENTABILIDAD NETA ANTES DE IMPUESTOS

RENTABILIDAD NETA ANTES DE IMPUESTOS 3,32 [%]

INGRESOS

GASTOS+INVERSIONES

CONCEPTO INGRESOS

CONCEPTO INVERSIONES

CONCEPTO GASTOS



EVOLUCIÓN DE RENTABILIDAD

Increm. Anual AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7 AÑO 8 AÑO 9 AÑO 10

INGRESOS 1,20% 202.356,00 € 204.784,27 € 207.241,68 € 209.728,58 € 212.245,33 € 214.792,27 € 217.369,78 € 219.978,21 € 222.617,95 € 225.289,37 €

GASTOS +INVERSIÓN 1,00% 195.846,38 € 197.804,84 € 199.782,89 € 201.780,72 € 203.798,52 € 205.836,51 € 207.894,87 € 209.973,82 € 212.073,56 € 214.194,30 €

BENEFICIO NETO 6.509,62 € 6.979,43 € 7.458,79 € 7.947,87 € 8.446,80 € 8.955,76 € 9.474,90 € 10.004,39 € 10.544,39 € 11.095,07 €

RENTABILIDAD 3,32% 3,53% 3,73% 3,94% 4,14% 4,35% 4,56% 4,76% 4,97% 5,18%



 Proyecto para Concesión de: 
LEGALIZACIÓN DE KIOSCO DE PLAYA LA CUEVA                              

DOC. Nº2.- Planos 

 

  
 

 
GIUR 

ESTUDIO DE 
INGENIERÍA 

CIVIL Y 
URBANISMO 

 
 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento Nº2.- PLANOS 



 Proyecto para Concesión de: 
LEGALIZACIÓN DE KIOSCO DE PLAYA LA CUEVA                              

DOC. Nº2.- Planos 

 

  
 

 
GIUR 

ESTUDIO DE 
INGENIERÍA 

CIVIL Y 
URBANISMO 

 
 
 

   



 Proyecto para Concesión de: 
LEGALIZACIÓN DE KIOSCO DE PLAYA LA CUEVA                              

DOC. Nº2.- Planos 

 

  
 

 
GIUR 

ESTUDIO DE 
INGENIERÍA 

CIVIL Y 
URBANISMO 

 
 
 

   

 

 

INDICE 

 
 

  

Plano nº 1.      Situación y emplazamiento 

Plano nº 2.         Estado actual (ortofoto) 

Plano nº 3.1.      Planta general de distribución  

Plano nº 3.2.      Planta general acotada 

Plano nº 3.3.      Planta general de cubierta 

Plano nº 4.1       Alzado frontal 

Plano nº 4.2       Secciones tipo y detalles constructivos 

Plano nº5           Planta de superficies y usos 

Plano nº6.1        Red o instalación de saneamiento residual 

Plano nº6.2        Red o instalación de abastecimiento 

Plano nº6.3        Red o instalación de electricidad 

 

 

 

















































  
Proyecto para Concesión de: 
LEGALIZACIÓN DE KISOKO DE PLAYA LA CUEVA                           

DOC Nº3.- Valoración Obras 

 

  
 

 
GIUR 

ESTUDIO DE 
INGENIERÍA 

CIVIL Y 
URBANISMO 

 
 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento Nº3.- VALORACIÓN OBRAS 

 



  
Proyecto para Concesión de: 
LEGALIZACIÓN DE KISOKO DE PLAYA LA CUEVA                           

DOC Nº3.- Valoración Obras 

 

  
 

 
GIUR 

ESTUDIO DE 
INGENIERÍA 

CIVIL Y 
URBANISMO 

 
 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Proyecto para Concesión de: 
LEGALIZACIÓN DE KISOKO DE PLAYA LA CUEVA                           

DOC Nº3.- Valoración Obras 

 

  
 

 
GIUR 

ESTUDIO DE 
INGENIERÍA 

CIVIL Y 
URBANISMO 

 
 
 

   

 

El kiosco de playa La Cueva, conocido actualmente como “Bar-Restaurante El Charco”, se 

ejecutó tras la regeneración de la playa de La Cueva en el año1997. Tiene una superficie de 

edificación cerrada de 143.41 m2 formada por un comedor, una cocina, los baños y unos 

almacenes, además de una terraza exterior de 58.26 m2 

En el anejo nº1 de este documento se aportan fotos donde se puede apreciar el estado 

actual del kiosco, y donde se pone de manifiesto que es necesario realizar algunas mejoras 

del kiosco y equipar la cocina. Estas actuaciones necesarias para la apertura son: 

- Tratamiento de carpintería de madera existente 

- Mejoras de revestimiento interior del establecimiento (pintado de paredes, 

alicatado necesario, y reposición de falsos techos) 

- Reparaciones y mejoras en la red eléctrica y de abastecimiento interior 

- Equipamiento de maquinaria de cocina 

- Cambio de piezas deterioradas en los baños y equipamiento de los mismos 

- Limpieza y reparaciones en cubierta 

Aproximadamente estas obras necesarias para la apertura se estiman en 43.150 euros. 

 

A continuación en la tabla siguiente se valoran las obras ejecutadas en 1997, y las que son 

necesario ejecutar actualmente para la puesta en servicio del actual kiosco. El total de la 

valoración es de 279.297,25 euros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2,1

2.1.1 143,41 [m2] 725,00 [€/m2] 103.972,25 [€]

2.1.2 1,00 [ud] 45.815,00 [€/ud] 45.815,00 [€]

2.1.3 1,00 [ud] 36.435,00 [€/ud] 36.435,00 [€]

2.1.4 1,00 [ud] 34.850,00 [€/ud] 34.850,00 [€]

2.1.5 1,00 [ud] 23.625,00 [€/ud] 23.625,00 [€]

244.697,25 [€]

2,2

2.2.1 1,00 [ud] 19.525,00 [€/ud] 19.525,00 [€]

2.2.2 15,00 [ud] 175,00 [€/ud] 2.625,00 [€]

2.2.3 56,00 [ud] 75,00 [€/ud] 4.200,00 [€]

2.2.4 SOMBRILLAS 7,00 [ud] 250,00 [€/ud] 1.750,00 [€]

2.2.5 1,00 [ud] 4.800,00 [€/ud] 4.800,00 [€]

2.2.6 1,00 [ud] 1.700,00 [€/ud] 1.700,00 [€]

34.600,00 [€]

279.297,25 [€]

279.297,25 [€]

VALORACIÓN DE OBRAS 

SILLAS

DECORACIÓN Y VARIOS

VALORACIÓN EJECUCIÓN OBRA E INSTALACIÓN DEL KIOSCO - BAR Y ACTUALES OBRAS DE MEJORA

ADECUACIÓN DE SUPERFICIE BASE

ACOMETIDAS DE SERVICIOS

KIOSCO - BAR - BAÑOS

INSTALACIONES KIOSCO

MEJORAS ACTUALES PARA APERTURA 

VALORACIÓN DE OBRAS EJECUTADAS CON ANTERIORIDAD Y QUE SE EJECUTARAN CON POSTERIORIDAD PARA APERTURA

TOTAL VALORACIÓN POR EJECUCIÓN DEL KIOSCO - BAR

EQUIPAMIENTO DEL KIOSCO - BAR

MAQUINARIA HOSTELERÍA

MESAS

CONCEPTO CANTIDAD PRECIO TOTAL

**Obras necesarias para el acondicionamiento del kiosco existente (mejoras actuales para apertura + maquinaria hosteleria): 43.150 euros

MENAJE

TOTAL VALORACIÓN POR EQUIPAMIENTO DEL KIOSCO - BAR

TOTAL VALORACIÓN DE OBRAS KIOSCO

TOTAL VALORACIÓN
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